
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer,  

 

Anserma, Caldas, 30 de octubre de 2020 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
              SECRETARIA 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:   INTERROGATORIO DE PARTE 

  Peticionario:  FRANCISCO JAVIER CLAVIJO OSORIO 
Absolvente:  MARICELA ARENAS BOLIVAR 

  Radicado:   2020-00004 
 
  Asunto:  ACEPTA EXCUSA INASISTENCIA 
  Sustanciación: Nro. 279-5 
 
El memorial que antecede se AGREGA al expediente, para conocimiento y 

fines pertinentes de las partes. 

 

De otra parte, esta Operadora Judicial ACEPTA la excusa de inasistencia 

presentada por la señora MARICELA ARENAS BOLIVAR a la audiencia de 

INTERROGATORIO DE PARTE fijada para el día 04 de marzo de 2020 a las 

10:00 A.M. 

 

En firme este proveído se procederá nuevamente a señalar fecha y hora para 

llevar a cabo el interrogatorio de parte solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
GLORIA LILIANA MEJÍA FRANCO 

- JUEZ - 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 074 del 03 de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
Los días: 04, 05 y 06 de noviembre de 2020 

Inhábiles:  
 

Quedó ejecutoriado: El día 06 de noviembre de 2020 a las 

5:00 p.m. 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


